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Las opiniones aquí publicadas y expresadas son las del autor y en ningún caso pueden ser consideradas como declaraciones de la 

postura oficial de la Comisión Europea.
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Importación de carne en la UE

1. Requisitos como minimo

equivalentes a los de la UE

2. Referencia a las normas OIE

3. Parte especifica del certificado

sanitario de importación que

acompaña a la partida de carne

importada de cualquier especie
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Legislación existente y normas sobre la 
protección en el momento de la matanza: 

origines de la certificación 
de exportación a la UE

1993: Directiva
93/119/CE

1993: Directiva
93/119/CE

2005: OIE 
normas 

internacionales

2005: OIE 
normas 

internacionales

2009: 
Reglamento del 

Consejo
1099/2009

2009: 
Reglamento del 

Consejo
1099/2009
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Direct iva 93/119/CE

Artículo 15
Durante la inspección de los mataderos o explotaciones autorizados 
o que deban autorizarse en los terceros países para que puedan 
exportar a la Comunidad con arreglo a la normativa comunitaria, los 
expertos de la Comisión comprobarán que los animales 
contemplados en el artículo 5 han sido sacrificados en condiciones 
que ofrezcan unas garantías de trato humanitario al menos 
equivalentes a las que establece la presente Directiva.

Para poder importar carnes procedentes de terceros países, el 
certificado sanitario que acompañe a dichas carnes se deberá 
completar mediante una certificación que dé fe del cumplimiento de 
dicho requisito.
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Reglamento del  Consejo 1099/2009

Considerando 7:

En 2007, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE)
adoptó el Código Sanitario para los Animales Terrestres que
contiene directrices sobre el sacrificio de animales y la matanza
de animales con fines de control de las enfermedades. Estas
directrices internacionales incluyen recomendaciones relativas al
manejo, la sujeción, el aturdimiento y el sangrado de los
animales en los mataderos y a la matanza de animales en casos
de brotes de enfermedades contagiosas. Las citadas normas
internacionales deberían tomarse también en consideración en
el presente Reglamento.
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Reglamento del  Consejo 1099/2009

Considerando 37:

La Comunidad pretende promover normas rigurosas en materia
de bienestar de la población ganadera mundial, en particular en
relación con el comercio. Respalda las normas y
recomendaciones específicas en materia de bienestar de
los animales de la OIE, entre estas las relativas al
sacrificio de los animales. Dichas normas y
recomendaciones se deberán tener en cuenta cuando
haya que establecer elementos de equivalencia con los
requisitos comunitarios a efectos de importaciones.
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Reglamento del  Consejo 1099/2009

Artículo 12 

Importaciones a partir de terceros países

Los requisitos establecidos en los capítulos II y III del presente
Reglamento serán de aplicación a efectos del artículo 12,
apartado 2, letra a), del Reglamento (CE) n o 854/2004.

El certificado sanitario que acompañe a la carne importada de
terceros países se completará con una certificación que dé fe del
cumplimiento de requisitos, al menos, equivalentes a los
establecidos en los capítulos II y III del presente Reglamento.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 
191/2013 DE LA COMISIÓN
de 5 de marzo de 2013
por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) no 798/2008, (CE) 
no 119/2009 y (UE) no 206/2010, y la 
Decisión 2000/572/CE, con respecto a 
la declaración sobre el bienestar de los 
animales en los modelos de 
certificados veterinarios
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Reglamento de Ejecución (UE) No 191/2013 de 5 de
marzo de 2013 declaración sobre el bienestar animal
de los animales en los modelos de certificados
veterinarios

‘II.3. Declaracion sobre el bienestar animal
El veterinario oficial abajo firmante certifica por la
presente que la carne fresca descrita en la parte I
del presente certificado proviene de animales
tratados en el matadero de acuerdo con las
disposiciones pertinentes de la legislación de la
Unión, tanto antes del sacrificio o la matanza
como en el momento mismo, y que se han
cumplido requisitos al menos equivalentes a los
establecidos en los capítulos II y III del
Reglamento (CE) no 1099/2009 del Consejo (*).
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Iniciativas impulsoras de comercio

1. Adopción de las normas internacionales (OIE)

2. Cooperación técnica sobre bienestar animal en el marco de 
los acuerdos bilaterales

3. Trabajo científico independiente(EFSA)

4. Proceso de auditoría y enfoque transparente (FVO)

5. Cooperación constante en materia de formación y 
educación (BTSF)

6. Intercambio de objetivos comunes
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11

2010

Primera evaluación 
sobre bienestar 

animal

2011

Informe sobre el 
impacto del 

reglamento relativo 
al trasporte

2012

Nueva estrategia 
asociada al Artículo 

13 del Tratado

Prohibición de 
baterías 

convencionales para 
gallinas ponedoras

2013

Prohibición de plazas 
individuales para 

cerdas

Memorandum de 
comun

entendimiento  UE-
Brasil

informe sobre los 
métodos de 

aturdimientos de 
aves de  corral

prohibición que 
acaba los ensayos de 
productos cosméticos 

en animales

2014
Conferencia sobre los 
logros de  la revisión 

intermedio de la 
estrategia

Primer seminario 
web sobre bienestar 

animal

Estudio sobre el 
estado de bienestar 
de perros y gatos in 

practicas 
commerciales

Acuerdo de 
equivalencia con 
Nueva Zelanda y 

Canadá

Logros principales en

Bienestar animal

de la comisión EU

2010 -2014
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Bienestar animal: claves para su aceptación 

en un escenario comercial

Normativas 
armonizadas

Innovación
cientifica

Costes iniciales 
de ejecución

Expectativas Expectativas 
sociales

Métodos de 
información sobre 

productos 
sostenibles no 
desarrollados
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El comercio de
productos de origen
animal de cualidad
es posible cuando
los sistemas de
trazabilidad apoyan
los derechos de los
consumidores de
elegir

Una estructura
comercial
honesta es
esencial para
en los
productos
alimenticios
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http://ec.europa.eu/dgs/health_food-safety/information_sources/animals_events_en.htm

Gracias por su atención!


